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"Ley de Justicia Pensionaría" 

" E=rla—m—e-ñlario Nuevo Perú, a propuesta de la Congresista de 

la 	 que suscribe Indira Isabel Huilca Flores, en ejercicio de las 

facultades previstas en el artículo 1070  de la Constitución Política de¡ 

Estado, en concordancia con el artículo 75° y  76° de¡ Reglamento de¡ 

Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

FORMULA LEGAL: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE JUSTICIA PENSIONARIA 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objetivo establecer los principios, lineamientos y 

- odificaciones urgentes que deben de considerarse para una reforma integral 
* 

	

	 1 sistema de pensiones peruano, en particular aquellos principios y 

ineamientos derivados de¡ marco constitucional e internacional aplicable al 

Estado Peruano. 

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación 

El alcance de la presente Ley incluye los subsistemas públicos de pensiones, 

en particular el Sistema Nacional de Pensiones creado por Decreto Ley N° 

19990 y el Régimen de Pensiones del Decreto Ley N° 18846. Asimismo, 

comprende la regulación de estos subsistemas respecto de su cobertura, 

financiamiento, prestaciones y supervisión. 
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CONGRESO DE LA REPI*BLIC4 
Lima, ...Qç. de.tP......... ....,d1 
Segúti la consulta reahzsda, de conformidad con el 
Articulo 770  d Reglamento de¡ Congreso de la 
República: pase la Proposlcl4n 	1 ,1 pera su 
estudio y dictamen, a la (s4 Com$sl (es) de 
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